
Centro de 

enfermeria y 

rehabilitacion 

West Vue 

Unidad de cuidado de la me-

moria de West Vue 

West Vue brinda atención centrada en la persona 

en un ambiente hogareño. Nuestro enfoque es 

honrar la personalidad individual de cada Ancia-

no, sus experiencias pasadas, hábitos y costum-

bres y incorporarlos a la vida diaria de cada An-

ciano. Respeto por el individuo y La 

preservación de la dignidad es fundamental para 

nuestro enfoque. Personas con Alzheimer o per-

sonas con demencia son celebradas por sus ha-

bilidades y valor inherente. Nuestro programa 

proporciona flexibilidad a medida que cambian 

las necesidades de los residentes y estructura en 

la vida diaria para brindar una sensación de se-

guridad al residente. 
 

Unidad de Cuidado de la Memoria de West Vue  

Tiene capacidad para 18 residentes. ellos tienen 

un cocina independiente, comedor y sala de es-

tar, baño con ducha y un patio cerrado para ac-

tividades al aire libre. 
 

Para garantizar el más alto nivel de  

funcionalidad para cada residente, todo el per-

sonal Los miembros han recibido capacitación 

especial en Cursos específicos relacionados con 

la demencia. 
 

Se invita a las familias a participar en las activid-

ades diarias de rutina de la unidad tanto como 

sea posible. 

Centro de enfermería y  

rehabilitación West Vue 

West Vue, Inc. 

210 Davis Drive 

West Plains, MO 65775 

Telefono:  417-256-2152    

Fax:  417-256-2291 

E-mail:  socialservices@westvueinc.org 

West Vue, Inc. es una misión de la Asociación 
Bautista South Central. Brindamos una gama com-

pleta de servicios de salud, desde vida inde-
pendiente hasta atención de enfermería especial-

izada, a personas de todas las religiones. 

Declaración de valores 

Valoramos una actitud de compasión y ser-
vicio basado en las enseñanzas de Cristo: "Y 

como quieras que te traten, trátalos de la  
misma manera". Lucas 6:31 

Declaración de mission: 

Honrando a Dios sirviendo a la  

Declaración de vision: 

Ser la opción número uno del centro sur 

de Missouri en servicios de atención para 

personas mayores. 

210 Davis Drive 

West Plains, MO 65775 

(417) 256-2152 

www.westvueinc.org 

Se aceptan Medicare, Medi-

caid, pago privado y seguros 
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West Vue, un centro de enfermería de última 

generación, encontrará un ambiente cálido y 

acogedor, parecido al de un hogar. Cada hab-

itación está diseñada para funcionar como una 

habitación privada y proporciona el máximo  

privacidad para nuestros residentes. habitación 

privada alojamiento incluyen: 
 

 123 pies cuadrados 

 Unidades de calor/aire individualizadas 

 Wspacio de armario 

 Television por cable 

 Accesibilidad telefonica 

Servicios de Rehabilitacio n  

Especializados en: 

Ortope dico, Integral, 

Neurolo gico, complejo y 
Recuperacio n General. 

VUE DEL OESTE 

REACONDICIONADO Y  

REHABILITACIÓN 

Nuestro objetivo es brindar terapia especializada 

para permitir a los huéspedes maximizar su mejora 

funcional y lograr objetivos realistas. Tu equipo de 

terapia evaluará sus capacidades actuales y formu-

lará un plan de tratamiento para usted basado en su  

necesidades y objetivos individualizados. 

VOLVER A CASA SANO Y 

SALVO CON WEST VUE 
 Nuestro equipo de rehabilitación está compro-

metido a garantizar la seguridad en el entorno de 

descarga. El alta de la rehabilitación se basa en 

muchas variables como las que se enumeran a 

continuación: 

 

 Demostración de habilidades funcion 

         ales. necesario para el entorno de descarga. 

 Apoyo familiar  

 Servicios y recursos comunitarios.  

 Modificaciones en el hogar. 

 

Mayores y familias colaboran con nuestro Social 

Personal de servicios 30 días después del alta. 

Durante esta vez nos enfocamos en brindar con-

tinuidad de la atención en todos los entornos. 

 

Llamadas telefónicas periódicas - Servicios So-

ciales llamará al anciano 48 horas, 1 semana y 1 

mes después de la fecha de alta para reforzar la 

educación ofrecida durante la estancia en el Uni-

dad de Rehabilitación y Recuperación. llamadas  

centrarse en revisar el progreso del Anciano  

hacia las metas establecidas, discutiendo 

cualquier encuentros con profesionales de la 

salud, reforzando la importancia de mantener  

y compartir información sobre la salud de las 

personas mayores y apoyar la 

función de autogestión de las  

personas mayores. 

Alojamiento en habitaciones 

privadas de West Vue 

Disposición de la habitación  

privada 

PATOLOGÍA DEL 

HABLA Y LENGUAJE Y 

TERAPIA DE DISFAGIA 

FISIOTERAPIA TERAPIA OCUPACIONAL 

West Vue proporciona transporte  
servicios a nuestros residentes para  

transporte hospitalario, citas con el  

médico, compras y eventos sociales. 



 

 

Notificación al público de los derechos bajo el Título VI 

 

West Vue, Inc. publica avisos del Título VI en el sitio web de nuestra agencia, en áreas públicas de 

nuestra agencia y en nuestros vehículos. 

 

West Vue, Inc. opera sus programas y servicios sin distinción de raza, color u origen nacional, de acuerdo 

con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964. 

 

Para obtener más información sobre el programa Título VI de West Vue Inc. y los procedimientos para 

presentar una queja, comuníquese con el director ejecutivo al (417) 256-2152; 

jmoushon@westvueinc.org; o visite nuestra oficina administrativa en 210 Davis Drive, West Plains, MO 

65775. Para obtener más información, visite www.westvueinc.org. 

 

Si cree que West Vue, Inc. lo ha discriminado por motivos de raza, color u origen nacional, puede 

presentar una queja del Título VI completando, firmando y enviando el Formulario de queja del Título VI 

de la agencia. 

Cómo presentar una queja del Título VI ante West Vue, Inc.: 

 

1. Puede obtener un Formulario de queja en la Oficina Comercial en 210 Davis Drive, West Plains, MO 

65775; o puede descargar un Formulario de queja desde www.westvueinc.org. 

 

2.  Además del proceso de quejas en West Vue, Inc., las quejas se pueden presentar directamente ante la   

     Administración Federal de Tránsito, Oficina de Derechos Civiles, Edificio Este, 5.° piso – TCR 1200 

     New Jersey Ave., SE Washington, DC 20590. 

 

2. Las quejas deben presentarse dentro de los 180 días siguientes a la fecha del supuesto hecho 

discriminatorio y deben contener la mayor cantidad de información detallada posible sobre la 

presunta discriminación. 

4. El formulario debe estar firmado y fechado e incluir su información de contacto. 

Si necesita información en otro idioma, comuníquese al (417) 256-2152. 
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Política y procedimientos de West Vue, Inc. para la 

comunicación con personas con dominio limitado del inglés  

(LEP) 
 

POLÍTICA: 

 

West Vue, Inc. tomará medidas razonables para garantizar que las personas con dominio 

limitado del inglés (LEP) tengan acceso significativo y igualdad de oportunidades para participar 

en nuestros servicios, actividades, programas y otros beneficios. 

 

La política de West Vue, Inc. es garantizar una comunicación significativa con los 

pacientes/clientes LEP y sus representantes autorizados en relación con sus afecciones y 

tratamientos médicos. La política también prevé la comunicación de información contenida en 

documentos vitales, que incluyen, entre otros, renuncias de derechos, formularios de 

consentimiento para tratamientos, formularios de beneficios financieros y de seguros, etc. 

 

Se proporcionarán todos los recursos disponibles según sea necesario para cumplir con esta 

política. Se proporcionarán sin coste para la persona atendida. Los pacientes/clientes y sus 

familias serán informados de la disponibilidad de dicha asistencia de forma gratuita. 

 

Se brindará asistencia lingüística a través de tarjetas “I Speak”, traducciones escritas y servicios 

de interpretación telefónica.  

 

Se notificará al personal sobre esta política y procedimiento, y el personal que pueda tener 

contacto directo con personas LEP recibirá capacitación en técnicas de comunicación efectivas, 

incluido el uso efectivo de un intérprete. 

 

West Vue, Inc. llevará a cabo una revisión periódica de las necesidades de acceso lingüístico de 

nuestra población de pacientes, además de actualizar y monitorear la implementación de esta 

política y estos procedimientos, según sea necesario. 

 

PROCEDIMIENTOS: 

 

1. Identificar a las personas LEP y su idioma. 

2. Consiga un intérprete calificado. 

3. Proporcionar traducciones escritas. 

4. Proporcionar aviso a las personas LEP. 

5. Supervisar las necesidades y la implementación del idioma. 

 



 
 
 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO 
 
 

Es política de West Vue, Inc. no discriminar a ningún solicitante de empleo ni a 
ningún empleado por motivos de edad, color, sexo, discapacidad, origen nacional, 
raza, religión o condición de veterano. West Vue, Inc. tomará medidas afirmativas 
para garantizar que se implemente la Política de EEO en lo que respecta a 
publicidad, procedimientos de solicitud, compensación, degradación, empleo, 
beneficios complementarios, asignación de trabajo, clasificación de trabajo, 
despido, licencia, promoción, reclutamiento, recontratación, actividades sociales, 
formación, cese, traslado, ascenso y condiciones de trabajo.  
 
West Vue, Inc. continuará haciendo entender a las entidades de empleo con las 
que trata y en los anuncios de oportunidades de empleo que lo anterior es 
política de la empresa y que todas las decisiones laborales se basan únicamente 
en el mérito individual. Se solicita a todos los empleados actuales de West Vue, 
Inc. que alienten a las personas discapacitadas calificadas, minorías, veteranos 
discapacitados especiales y veteranos de la era de Vietnam a solicitar empleo, 
capacitación en el trabajo o adaptaciones sindicales para personas discapacitadas 
calificadas. 

 


